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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

GESTIÓN TRIBUTARIA, INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN
ANUNCIO DE VENTA MEDIANTE GESTIÓN DIRECTA

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 107 del R.D. 939/2005, de 29 de julio, por el que

se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se ha iniciado por parte de este Servicio de Gestión

Tributaria, Inspección y Recaudación, el procedimiento de venta mediante gestión y adjudicación di -

recta de los bienes inmuebles relacionados en el anexo. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 4 del mencionado artículo 107 pueden presen -

tarse ofertas, no existiendo precio mínimo admisible para los inmuebles relacionados, al haber sido ob -

jeto todos ellos de subasta con dos licitaciones; no obstante, si la mesa de subasta estimase despro -

porcionada la diferencia entre el valor asignado a los bienes por tasación y el precio ofrecido por cual -

quier persona interesada, podría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la

venta.

Las personas interesadas en su adquisición deberán presentar sus ofertas en el Registro de la Di -

putación Provincial de Ciudad Real (sito en calle Toledo, número 17 o Ronda de Granada, número 4, de

Ciudad Real), en plazo de diez días, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la pre -

sente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real; ofertas que deberán formali -

zarse en sobre cerrado, en cuyo exterior figurará la indicación: “Oferta adjudicación directa, registral

número (el número por la que quiere pujar) y que habrán de contener:

1.-Copia del N.I.F. del ofertante o su representante, con poder suficiente y bastante que deberá

acreditar también en dicho sobre.

2.-Escrito firmado por el ofertante o su representante, indicando la registral y el importe que se

ofrece por la misma.

3.-Domicilio de notificación y teléfono de contacto.

Los expedientes administrativos de apremio de los que se deriva el presente anuncio, se encuen -

tran en las respectivas Oficinas de Recaudación que instruyen dichos expedientes. 

A efectos de dar la debida publicidad, se anunciará el acuerdo adoptado en el Boletín Oficial de

la Provincia de Ciudad Real y en el tablón de edictos electrónico de esta Diputación (página web de la

Diputación: dipucr.es, sede electrónica, tablón de edictos electrónico).

En función de las ofertas presentadas se formulará, en su caso, propuesta de adjudicación. Los

bienes serán entregados al adjudicatario una vez haya sido satisfecho el importe de la adjudicación

advirtiéndose que, si resultasen adjudicatarios y no satisfacen el precio de remate en el plazo estable -

cido al efecto, se exigirán las responsabilidades en que pueda incurrir por los perjuicios que ocasione

la falta de pago del precio de remate.

Ciudad Real, a 31 de octubre de 2018.-El Jefe de Gestión Tributaria, Inspección y Recaudación.
ANEXO

1ª Oficina recaudatoria: Alcázar de San Juan sita en calle de San Francisco, número 16.

Deudor: Altos de Pedro Muñoz, S.L.

Bien a enajenar: Registral número 4245 de Pedro Muñoz, urbana: Cercado, en Pedro Muñoz, calle

del Generalisimo, número sesenta y tres, dentro del cual existen: Un edificio de ochenta por diez seten -
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ta metros, destinado a bodega. En el interior del mismo hay construidas ciento diecinueve tinajas de ce -

mento. Otro edificio de ocho, cuarenta y cinco, por ocho cuarenta y cinco metros, en donde hay instala -

do un aparato para la rectificación de alcoholes, sistema “Martínez”, con todos los elementos auxiliares

para el normal funcionamiento del mismo. Otro edificio de veintidos, por seis, noventa y cinco metros,

en donde hay instalada una caldera de vapor para la alimentación de aparato rectificador de alcoholes,

con caballito-alimentador. Otro edificio destinado a almacén de alcoholes, de veintiuno sesenta y cinco,

por siete, cuarenta y siete, metros que contiene: Ocho depósitos de chapa para el almacenamiento de

alcohol, seis tinajas de barro para materias primas y cinco tinajas de cemento con igual destino. Un edi -

ficio destinado a lagar o pisadero, de veinticinco treinta y siete por trece, veintidós metros, en el que

hay instalados los siguientes elementos: Destrozadora con bomba elevadora acoplada para la casca, una

destrozadora para tinto, con motor acoplado; ocho prensas eléctricas con motor acoplado; un transpor-

tador de casca para carga de prensas. Otro edificio de una dimensión de seis, tres por seis, tres metros,

en donde existe instalado un concentrador para mostos, sistema “Martínez”, además de un grupo elec -

trógeno. Un edificio de dieciocho por siete, noventa metros, en el que hay instalada una alquitara o cal -

dera, para la extracción de flemas y almacén para envasar flemas, con dos depósitos de unas setecientas

arrobas cada uno. Corrido pegado a la nave de bodega, de treinta y ocho, noventa y cinco por cien, cin -

cuenta y siete metros. Cuatro pozos para orujos, pegados a la pared Este del pisadero. Edificio destinado

a garaje, de ocho, sesenta, por diez sesenta metros. Vivienda para obrero y cuadra contigua al mismo,

de veintiséis, noventa y cinco, por cuatro veinticinco metros. Dos gallineros, uno de dieciséis, noventa y

cinco, por cinco, cincuenta y otro de nueve, noventa y cinco, por cuatro, cincuenta metros. Edificio des -

tinado a vivienda y oficinas de veintisiete, cuarenta, por once, setenta y un metros. Depósito elevado

para la distribución de aguas a toda la finca. Parcela de terreno en el interior de la finca, destinada a

huerta, con diversas plantaciones y balsa para riego de las mismas. Su extensión superficial es de veinti -

dós mil quinientos cuarenta y cinco metros cuadrados. Referencia catastral. 5007902/WJ0650N/0001/JK;

e inscrita al tomo 2837, libro 222, folio 187.

Valoración: 507.119,98 euros.

Cargas: No hay cargas.

Precio de venta: No existe precio mínimo admisible, al haber sido objeto de subasta con dos lici -

taciones el inmueble embargado.

2ª Oficina recaudatoria: Puertollano sita en calle Goya, número 20. 

Deudor: Calero Huertas José Angel.

Bien a enajenar: Registral  número 37685/6 de Puertollano, urbana: Una participación indivisa

equivalente a catorce enteros y cinco centésimas de otro entero por ciento, representada por la plaza

de aparcamiento número siete, integrada en la finca numero uno o local situado en la planta sótano

del edificio en Puertollano y su calle Calderón de la Barca, número once, destinado para aparcamiento

de vehículos y espacio de maniobras. Ocupa una superficie construida aproximada de trescientos tres

metros cuadrados. Cuota: Se le asigna una cuota o participación en el valor total del inmueble y ele-

mentos comunes y gastos del mismo de doce enteros y cuarenta y una centésimas de otro entero por

ciento, con una superficie construida de cincuenta y ocho metros cuadrados según Catastro; e inscrita

al tomo 1802, libro 552, folio 66. 

Valoración: 22.947,12 euros.

Cargas: No hay cargas.
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Precio de venta: No existe precio mínimo admisible, al haber sido objeto de subasta con dos lici -

taciones el inmueble embargado.

3ª Oficina recaudatoria: Puertollano sita en Calle Goya, número 20. 

Deudor: Intursa, S.A.

Bien a enajenar: Registral número 47209 de Puertollano, urbana: A) Parcela urbana número uno

en manzana número uno. Solar en el término de Puertollano, en el ámbito del Sector del Proyecto de

Reparcelación de la Zona Norte de la barriada de la Rincona, en la carretera de Almodóvar, que adopta

la forma de polígono cuadrangular. Tiene una extensión superficial de mil ochocientos veintinueve me -

tros y noventa y siete decímetros cuadrados. Cargas: Se encuentra gravada con el veintisiete enteros y

treinta y ocho centésimas por ciento de los costes de la liquidación provisional de la urbanización y ur -

banización del sector; e inscrita al tomo 2230, libro 836 y folio 204.

Valoración: 96.571,20 euros.

Cargas: No hay cargas.

Precio de venta: No existe precio mínimo admisible, al haber sido objeto de subasta con dos lici -

taciones el inmueble embargado.

En Ciudad Real, a 5 de noviembre de 2018.-El Jefe de Servicio de Gestión Tributaria, Recauda -

ción e Inspección, Francisco Pérez Carrillo.

Anuncio número 3298
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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

INTERVENCIÓN
Aprobado por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial, en sesión ordinaria de fecha 5 de oc -

tubre de 2018, el expediente número 20/8MC de créditos extraordinarios y suplementos de crédito,

dentro del presupuesto de la corporación para 2018, y expuesto al público por plazo reglamentario, sin

que se hayan presentado reclamaciones, se publica resumido a nivel de capítulos.

Presupuesto de ingresos.
Capítulo Descripción Consignación inicial Consignación definitiva

1 Impuestos directos 5.379.559,00 5.379.559,00
2 Impuestos indirectos 6.273.873,00 6.273.873,00
3 Tasas y otros ingresos 5.318.362,00 5.318.362,00
4 Transferencias corrientes 89.763.706,00 91.606.417,25
5 Ingresos patrimoniales 264.500,00 264.500,00

 6 Enajenación Inversiones 0,00 0,00
7 Transferencias de capital 0,00 1.500.000,00
8 Activos financieros 0,00 28.637.998,14
9 Pasivos financieros 0,00 0,00

Presupuesto de gastos.
Capítulo Descripción Consignación inicial Consignación definitiva

1 Gastos de personal 33.100.000,00 32.527.894,07
2 Gastos de bienes corrientes y de servicios 11.933.100,00 14.531.249,41
3 Gastos financieros 55.000,00 55.000,00
4 Transferencias corrientes 40.254.188,00 43.327.416,85
5 Fondo de Contingencia 264.110,00 264.110,00
6 Inversiones 5.261.000,00 19.802.159,51
7 Transferencias de capital 16.132.602,00 28.464.661,55
8 Activos financieros 0,00 8.218,00
9 Pasivos financieros 0,00 0,00

Conforme a lo establecido en el artículo 171.1) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, contra

la  aprobación  definitiva  de  este  expediente,  podrá  interponerse  recurso  contencioso-administrativo

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el plazo de los dos meses siguien -

tes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ciudad Real, 5 de noviembre de 2018.- El Presidente, José Manuel Caballero Serrano.

Anuncio número 3299
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administración local
AYUNTAMIENTOS

BOLAÑOS DE CALATRAVA
ANUNCIO

Aprobación provisional de modificación de ordenanza fiscal número 8, reguladora de la tasa por

el servicio de distribución de agua potable del municipio de Bolaños de Calatrava (Ciudad Real).

Habiéndose aprobado provisionalmente por el Pleno Municipal del Ayuntamiento de Bolaños de

Calatrava, en sesión de fecha 5 de noviembre de 2018, la modificación de la ordenanza fiscal número

8, reguladora de la tasa por el servicio de distribución de agua potable en el término municipal. 

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley Reguladora de las Bases del Régi -

men Local y 17 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales 2/2004, se somete a información

pública y audiencia de los interesados, mediante anuncio en el tablón de edictos de este Ayuntamien -

to, en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real y en el diario La Tribuna, por plazo de treinta

días, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, durante el cual se podrá proceder a la presentación de reclamaciones y sugerencias, en -

tendiéndose  que  en  el  caso  de  que  no  se  presentasen,  se  entenderá  definitivamente  aprobado  el

acuerdo provisional.

En Bolaños de Calatrava, a 5 de noviembre de 2018.-El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel Valverde

Menchero.

Anuncio número 3300
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

DAIMIEL
ANUNCIO

Aprobada provisionalmente, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 5 de
noviembre de 2018, la modificación ordenanzas fiscales reguladoras de tasas, precios públicos e im-
puestos municipales, según relación en el anexo adjunto, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por plazo de treinta días, dentro de
los cuales los interesados podrán examinar los expedientes y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adop -
tado el acuerdo sin necesidad de nuevo acuerdo plenario, según lo dispuesto en el artículo 17.3 del ci -
tado Real Decreto Legislativo 2/2004.

Los citados expedientes se encuentran a disposición de los interesados en las oficinas municipa-
les sitas en Plaza de España número 1 de esta localidad, donde podrán ser consultados en horario de
9,00 a 14,00 horas de lunes a viernes.

Daimiel, 6 de noviembre de 2018.- El Alcalde, Leopoldo Sierra Gallardo. 

ANEXO
Relación de ordenanzas fiscales reguladoras de tasas, precios públicos e impuestos.
- Tasa por documentos que expidan o de que entiendan las administraciones o autoridades loca -

les, a instancia de parte.
- Tasa por el otorgamiento de licencias de apertura de establecimientos o realización de las acti -

vidades administrativas de control en los supuestos en los que la exigencia de licencia fuera sustituida
por la presentación de declaración responsable o comunicación previa.

- Tasa del Cementerio Municipal.
- Tasa de alcantarillado y tratamiento y depuración de aguas residuales.
- Tasa por recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos.
- Tasa por distribución de agua y gas, incluidos los derechos de enganche, colocación y utiliza -

ción de contadores.
- Tasa por utilización de casas de baño, duchas, piscinas, instalaciones deportivas y otros servi -

cios análogos.
- Tasa por enseñanzas especiales en establecimientos docentes de las entidades locales.
- Tasa por la prestación de servicios de actividades recreativas, educativas y de entretenimiento

destinados a infancia y juventud.
- Tasa por la prestación del servicio por visitas al Museo Comarcal de Daimiel y al Yacimiento Ar -

queológico de la Motilla del Azuer.
- Precio público por la utilización de locales municipales.
- Impuesto sobre bienes inmuebles.
- Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Anuncio número 3301

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

DAIMIEL
ANUNCIO

Aprobados por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada con fecha 5 de noviembre de

2018, los padrones fiscales correspondientes a las tasas por consumo de agua potable, recogida domici -

liaria de basuras y sistema integral de saneamiento correspondientes al tercer trimestre del año 2018,

se exponen al público durante el plazo de quince días a efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley re -

guladora de las Haciendas Locales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-

neral Tributaria, artículo 77 de la ordenanza fiscal general de gestión, inspección y recaudación de los

tributos  locales  del  Ayuntamiento  de  Daimiel  y  en  el  artículo  23  y  siguientes  del  Real  Decreto

939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se notifica a

todos los interesados que el periodo voluntario de cobro de estas Tasas será el comprendido entre los

días 12 de noviembre de 2018 y 14 de enero de 2019.

El pago se podrá efectuar, dentro del periodo indicado anteriormente, en las oficinas de Banco

de Castilla-La Mancha, Bankia, Globalcaja y oficinas informatizadas de Correos.

Una vez finalizado este periodo de pago las deudas serán exigidas por el procedimiento de apre -

mio y se devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en

su caso, las costas que se produzcan.

Daimiel, 5 de noviembre de 2018.- El Alcalde, Leopoldo Sierra Gallardo.

Anuncio número 3302

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MEMBRILLA
ANUNCIO

Presentada la precedente declaración responsable que suscribe don Juan Francisco Arcos Plaza,

en representación de ARCOMAR 1994, S.L., con registro de entrada de 18 de julio de 2018, por el que

solicita legalizar licencia municipal de apertura de la actividad destinada a taller de confección de

ropa de moda, con emplazamiento en calle Peñona, 8 de esta localidad acompañada de la preceptiva

memoria, el Sr Alcalde–Presidente, acuerda:

Hacer público dicho anuncio a fin de que quienes se consideren afectados de algún modo por la ac -

tividad de referencia puedan formular por escrito que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las

observaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles contados a partir de la publicación.

Membrilla, a 5 de noviembre  de 2018.- El Alcalde, Manuel Borja Menchén.

Anuncio número 3303

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTOLLANO
ANUNCIO

Aprobación definitiva del Reglamento de Participación Ciudadana. Ayuntamiento de Puertollano.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto -

máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio del Reglamento de Partici -

pación Ciudadana, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumpli -

miento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de

Régimen Local.

“REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE PUERTOLLANO.

Preámbulo.

El día 14 de septiembre de 1989, se aprobaba por el Pleno Municipal el primer Reglamento de

Participación Ciudadana de Puertollano. En su presentación y  preámbulo se exponían frases como:

“Una sociedad que progresa es también una sociedad que busca y persigue mayor grado de parti -

cipación en los centros de decisiones. La vida municipal por su inmediatez y por su cercanía con la rea -

lidad ciudadana, nos brinda una oportunidad excepcional para profundizar en el permanente diálogo

que debe existir entre instituciones y ciudadanos…”.

“El Reglamento de Participación Ciudadana pretende señalar… los cauces y procedimientos de in-

formación y participación de vecinos y entidades ciudadanas en la Gestión Municipal, fomentar la vida

asociativa en la ciudad, garantizar la solidaridad y equilibrio entre los distintos barrios… y promover

las mejores condiciones para proteger los derechos y libertades de los individuos y grupos…”.

Estas exposiciones de motivos, dan una imagen del carácter democrático y avanzado de nuestro

Ayuntamiento, lanzando ideas que han favorecido la transformación de la ciudad, basadas en el diálo -

go permanente y el esfuerzo conjunto de políticos, vecinos y asociaciones.

Exposición de motivos.

El artículo 9.2 de la Constitución Española establece que corresponde a los poderes públicos fa -

cilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social, siendo

la participación en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes, un derecho de

los ciudadanos otorgado por el artículo 23 de nuestra Carta Magna que, en el ámbito local, ha sido re -

cogido por el Capítulo IV (información y participación ciudadanas) del Título V de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las bases del régimen local (LRBRL en adelante).

Así, el artículo 69 LRBRL, dispone que las Corporaciones locales facilitaran la más amplia infor -

mación sobre su actividad y la participación de todos los ciudadanos en la vida local, si bien establece

el límite de que tanto las formas, como los medios y procedimientos de participación que aquellas es -

tablezcan en ejercicio de su potestad de autoorganización no podrán, en ningún caso, menoscabar las

facultades de decisión que corresponden a los órganos representativos regulados por la Ley.

Por su parte, el artículo 70 bis, añadido por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, dispone que los

ayuntamientos deberán establecer y regular en normas de carácter orgánico procedimientos y órganos

adecuados para la efectiva participación de los vecinos en los asuntos de la vida pública local, y el ar -

tículo 72 establece que las corporaciones locales impulsan la participación de las asociaciones para la

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

defensa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos en la gestión de la Corporación en los

términos del artículo 69.2. 

La participación ciudadana se ha convertido así en uno de los elementos básicos en el gobierno y

administración de las entidades locales, y los ayuntamientos son conscientes de que la participación

debe ser un principio inspirador de toda la actuación municipal, y complemento de la democracia re -

presentativa, en una sociedad en la que el ciudadano, como miembro de una comunidad política, re-

clama una presencia activa en la toma de decisiones; en definitiva, participar consiste en tomar parte

en algo, y sentirse parte de una ciudad es participar en su gobierno y gestión.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Objeto.

1. El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de los medios, formas y procedimientos

de participación de los vecinos de Puertollano en la gestión municipal, así como de las entidades ciu -

dadanas del mismo, conforme a lo previsto en la Constitución y las Leyes.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación de este Reglamento, en los términos establecidos en cada caso, inclu -

ye a los ciudadanos y vecinos, y a las entidades ciudadanas con domicilio social en el municipio de

Puertollano, que estén acreditadas ante el mismo.

2. La denominación ciudadano/a se utiliza para enfatizar la relación que se establece entre la

Administración pública con quienes usan los servicios y con todo el público que tiene interés en los

mismos y en sus resultados.

3. Vecino/a, es el sujeto titular de derechos y obligaciones que configuran un estatus jurídico es-

pecial por su vinculación al territorio de un municipio. Se adquiere la condición de vecino/a mediante

la inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes.

4. Son entidades ciudadanas, a los efectos de este Reglamento, las asociaciones, fundaciones y

otras entidades que defiendan intereses generales o sectoriales de  los vecinos que tengan domicilio

social o delegación en el municipio de Puertollano, y que se encuentren inscritas en su registro munici -

pal de entidades ciudadanas.

Artículo 3. Finalidad.

a) El Ayuntamiento de Puertollano, a través de este Reglamento, persigue los siguientes objeti -

vos, que servirán, en su caso, como criterios de actuación para lograr el desarrollo efectivo de la par -

ticipación ciudadana (con arreglo a lo previsto en los artículos 9.2 y 23.1 de la Constitución).

b) Impulsar la participación de los ciudadanos en los asuntos públicos,    estableciendo nuevas

vías de intervención, que garanticen el desarrollo de la democracia participativa y la eficacia de la ac -

ción pública.

c) Facilitar a la ciudadanía, vecinos y entidades ciudadanas, la más amplia información sobre la

actividad municipal.

d) Fomentar la vida asociativa en la ciudad y en sus barrios, garantizando la convivencia solida -

ria y equilibrada en la libre concurrencia de iniciativas ciudadanas sobre los asuntos públicos.

e) Fomentar la más amplia participación en todos los grandes proyectos que afecten a la ciudad

para alcanzar el desarrollo integral y sostenible.

f) Garantizar el acceso de la ciudadanía a los recursos y estructuras municipales para que éstos

puedan implicarse en la gestión de los equipamientos y actividades municipales.

g) Fomentar el uso de medios electrónicos para la efectividad del derecho de participación.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

h) Hacer efectivos los derechos y deberes de los/as vecinos/as de este municipio, recogidos en

el artículo 18 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local,  relativos a la participación.

i) Potenciar la creación de órganos sectoriales que permita la participación efectiva de la socie-

dad civil y la incorporación de las iniciativas ciudadanas que persigan mejorar el interés general.

Artículo 4. Carácter consultivo.

Todos los medios de participación regulados en este Reglamento tienen carácter consultivo de

acuerdo con el artículo 69 de la ley 7/1985, de 15 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

No obstante, con carácter previo a la realización de cualquier acción de participación, el órgano muni -

cipal competente para resolver podrá declarar su adhesión a los resultados surgidos de cualquiera de

estos procesos de participación. 

Artículo 5. Universalidad.

El Ayuntamiento adoptará las medidas adecuadas a fin de garantizar la efectiva participación de

las personas incluidas en colectivos con dificultades especiales en atención a su condición individual o

social, así como la máxima pluralidad y diversidad en la participación y la efectiva igualdad de género

en órganos, medios y derechos regulados en este Reglamento.

Artículo 6. Uso de medios electrónicos.

1. El Ayuntamiento impulsará la utilización interactiva de las tecnologías de la información y la

comunicación para facilitar la participación de los vecinos.

2. Se adoptarán las medidas necesarias que garanticen el derecho de la ciudadanía y entidades

ciudadanas a utilizar medios electrónicos para hacer efectiva su participación en cualquiera de los ór -

ganos, medios y derechos regulados en este Reglamento, con especial incidencia en el fomento de la

participación a distancia.

CAPÍTULO II. DERECHOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Sección 1ª. El derecho de petición.

Artículo 7. El derecho de petición.

Toda persona natural o jurídica, de forma individual o colectiva, podrá ejercer el derecho de pe -

tición sobre cualquier asunto o materia de competencia del Municipio, con independencia de que afec -

ten exclusivamente al o los peticionarios o sean de interés colectivo o general, de conformidad y en

los términos y condiciones previstos en la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, Reguladora del

Derecho de Petición.

Sección 2ª. El derecho a formular quejas, reclamaciones y sugerencias.

Artículo 8. Derecho a presentar quejas, reclamaciones y sugerencias.

Toda persona, natural o jurídica, de forma individual o colectiva, podrá presentar ante el Ayun-

tamiento quejas, reclamaciones y sugerencias, respecto de cualquier actividad o servicio de compe -

tencia municipal, sin perjuicio del derecho a interponer los recursos administrativos o jurisdiccionales

pertinentes.

Artículo 9. Medios para presentar quejas, reclamaciones y sugerencias.

1. El Ayuntamiento ofrecerá canales tanto telemáticos como presenciales para la presentación

de quejas, sugerencias y reclamaciones, relativas a las actividades y servicios de su competencia, tan -

to con carácter general como con carácter sectorial para ámbitos específicos de actividad municipal.

2. Los sistemas de presentación de quejas, sugerencias y reclamaciones, permitirán a la ciudadanía

tener constancia de su presentación y obtener copia justificativa de la misma. El Ayuntamiento dispondrá

de modelos normalizados para estas acciones, permitiendo su presentación electrónica y/o presencial.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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3. Los sistemas de presentación deberán identificar al reclamante, así como el medio elegido,

para la contestación a las mismas.

Artículo 10. Gestión y contestación.

1. El Ayuntamiento dejará constancia de la recepción de la petición, queja, reclamación y suge-

rencia, y procederá a su contestación o tramitación. No obstante, se inadmitirán a trámite en los si -

guientes supuestos:

a) Falta de dirección y medio para contactar con la persona que presenta la reclamación.

b) Abuso o reiteración de quejas, sugerencias y reclamaciones, en relación con el mismo tema o

que ya hayan sido objeto de contestación.

c) Quejas, sugerencias o reclamaciones fraudulentas, ofensivas y/o anónimas.

2. El Ayuntamiento registrará todas las quejas, sugerencias y reclamaciones, tanto presentadas

electrónica o presencialmente, como mediante otros dispositivos o sistemas.

3. El Ayuntamiento dispondrá de órganos y procedimientos internos que garanticen el estudio in -

dividualizado, gestión y contestación de todas las quejas, reclamaciones y sugerencias recibidas; en

caso de que éstas adolezcan de deficiencias u omisiones, se podrá requerir al reclamante para que

proceda a la subsanación y mejora en un plazo de diez días.

4. La contestación o inadmisión de las quejas, sugerencias y reclamaciones, se deberá realizar

en plazo máximo de un mes desde su recepción.

Artículo 11. Análisis e informe anual.

1. El Ayuntamiento realizará un informe anual que recoja el número, tipología, características y

tratamiento otorgado al conjunto de las quejas, reclamaciones y sugerencias recibidas por cualquiera

de los canales existentes, incluidos los medios telemáticos, con análisis de posibles causas, medidas

adoptadas y recomendaciones para la mejora de los servicios. 

2. En el informe anual nunca constarán los datos personales de las personas reclamantes.

3. El informe anual será elaborado en la Comisión Informativa correspondiente.

Sección 3ª. El derecho de propuesta ciudadana.

Artículo 12. La propuesta ciudadana.

1. La propuesta ciudadana es aquella forma de participación mediante la cual cualquier persona

natural o jurídica de las indicadas en el artículo siguiente, puede dirigirse al Ayuntamiento para trasla -

dar propuestas de actuación de competencia e interés público municipal, con el objeto de que se lleve

a cabo. La propuesta ciudadana podrá ser individual o colectiva; podrá presentarse por escrito o a tra -

vés de los canales digitales del Ayuntamiento, y, en ella, se ha de describir de forma clara en qué con -

siste y los motivos que la justifican o aconsejan.

2. No se admitirán propuestas que se limiten a defender derechos o intereses individuales o co-

lectivos que sean ajenos al interés público local.

Artículo 13. Promotores de la propuesta.

Los promotores de propuestas pueden ser:

a) Cualquier persona mayor de 16 años inscrita en el padrón municipal. 

b) Cualquier entidad ciudadana inscrita en el registro municipal de entidades ciudadanas.

c) Cualquier asociación empresarial, sindicato o colegio profesional, que desarrolle actividades

en el ámbito municipal.

d) Cualquier conjunto de vecinos.
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Artículo 14. Recepción de apoyos a las propuestas.

1. Las propuestas, una vez presentadas, y en una primera fase de tratamiento, quedan abiertas a

la recepción de apoyos, garantizándose siempre la confidencialidad, por parte de la vecindad mayor de

dieciséis años.

2. El apoyo a la propuesta consiste en la manifestación de la conformidad con la actuación plan -

teada. El Ayuntamiento habilitará los medios presenciales o digitales necesarios para ello, por un plazo

máximo de doce meses.

3. En todo caso, el sistema para presentar propuestas o apoyos garantizará la confidencialidad

de quienes han presentado la propuesta. 

4. Cuando una propuesta alcance un número de apoyos equivalente al 1% del número de vecinos

mayores de dieciséis años, será considerada propuesta colectiva, pasando a la segunda fase.

5. En la segunda fase, el proponente podrá plantear la propuesta al resto de la ciudadanía a tra -

vés de los medios físicos o telemáticos que el municipio ponga a su disposición, al objeto de que du -

rante quince días pueda aceptarla o rechazarla como propuesta colectiva.

Artículo 15. Elevación a propuesta colectiva.

1. Las propuestas que sean aceptadas mediante el anterior procedimiento serán objeto de estu -

dio por los órganos del municipio, que realizarán, en el plazo de treinta días, un informe técnico sobre

su legalidad, viabilidad y coste económico, indicando, en su caso, las medidas que han de adoptarse

para su puesta en marcha o razones que impiden su ejecución.

2. El Ayuntamiento resolverá, en plazo máximo de seis meses a contar desde la emisión del infor -

me, sobre la propuesta ciudadana. La decisión será discrecional y atenderá a razones de interés públi -

co local.

Sección 4ª. El derecho a intervenir en los Plenos.

Artículo 16. Nota. Esta sección se remite a lo expuesto en el ROM (Reglamento Orgánico Muni -

cipal).

Artículo 17. Turno de ruegos y preguntas para el público asistente.

1. Toda persona natural o jurídica, y/o asociación inscrita en el registro municipal de entidades

ciudadanas, puede solicitar intervenir en los plenos ordinarios del Ayuntamiento. 

2. Las solicitudes de intervención han de ser registradas con cuatro días de antelación a la cele -

bración del Pleno, y detallará el asunto a tratar que será de competencia municipal, sin que pueda

versar sobre procedimientos sub iudice o que hayan sido previamente contestados.

3. Corresponde a la Alcaldía ordenar y cerrar este turno.

CAPÍTULO III. INSTRUMENTOS LOCALES DE PARTICIPACIÓN.

Sección 1ª. La consulta popular.

Artículo 18. La consulta popular.

La Alcaldía, de conformidad con la legislación del Estado y de la Comunidad Autónoma, cuando

ésta tenga competencia estatutariamente atribuida para ello, previo acuerdo por mayoría absoluta del

Pleno y autorización del Gobierno de la Nación, podrán someter a consulta popular aquellos asuntos de

competencia municipal que sean de especial relevancia para los intereses de la vecindad, con excep-

ción de los relativos a la Hacienda local.

Artículo 19. Tramitación.

1. Cuando la iniciación del procedimiento sea consecuencia de una solicitud vecinal, incluida en

una iniciativa popular, corresponde a la Alcaldía la adopción de las medidas procedentes en orden a la
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comprobación de los requisitos de la iniciativa, cuya certificación corresponderá al Secretario de la

Corporación.

2.  Asimismo, corresponde a Alcaldía  el  sometimiento al  Pleno de la  iniciativa en el  plazo de

treinta días a partir de la recepción en el registro del Ayuntamiento, de la solicitud cumplimentada

conforme a la regulación de la iniciativa popular.

3. En los cinco días siguientes a la aceptación, en su caso, por el Pleno de la Corporación de la

solicitud de consulta popular, o adoptado el acuerdo de iniciación por la propia Corporación, se ha de

someter a información pública, por un período no inferior a veinte días hábiles, mediante publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia para que cualquier persona física o jurídica pueda efectuar las ale -

gaciones que considere procedentes, y simultáneamente se ha de comunicar a la Delegación Provincial

del Gobierno, para que, en el plazo de quince días hábiles, también pueda formular alegaciones.

4. Corresponde al Pleno del Ayuntamiento ponderar las alegaciones presentadas y, si procede,

acordar por mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación la celebración de la

consulta popular.

5. El acuerdo ha de contener los términos exactos de la consulta, que ha de consistir en una o

varias preguntas, redactadas de forma inequívoca, a fin de que el cuerpo electoral se pueda pronun-

ciar en sentido afirmativo o negativo.

6. Las consultas populares, una vez autorizadas por el Gobierno de la Nación, deberán llevarse a

cabo con las garantías propias de un proceso electoral, tanto en relación a la circunscripción, electo -

res, campaña de información, votación y escrutinio, bajo la supervisión de la Administración electoral.

Sección 2ª. La audiencia pública.

Artículo 20. La audiencia pública.

En cuestiones especialmente significativas de la acción municipal, la Alcaldía podrá constituir un

espacio de deliberación participativa, principalmente de carácter telemático, a fin de dar a conocer a

la ciudadanía iniciativas municipales y promover la opinión y debate por parte de la ciudadanía.

En todo caso, la participación ciudadana se llevará a cabo por un plazo mínimo de veinte días, y

quedará constancia del número de aportaciones y sugerencias realizadas y de su contenido, publicán -

dose resumen de las mismas en la web municipal.

CAPÍTULO IV. ÓRGANOS MUNICIPALES DE PARTICIPACIÓN.

Sección 1ª. El Consejo Social del municipio.

Artículo 21. Naturaleza jurídica.

El Consejo Social de Puertollano es un órgano colegiado permanente de carácter consultivo y de

participación, integrado por representantes de las organizaciones económicas, sociales, culturales y de

la comunidad vecinal más representativas, y que actúa como cauce permanente de diálogo y delibera -

ción sobre los asuntos más relevantes que afectan al municipio.

Artículo 22. Funciones.

1. Las funciones del Consejo Social de Puertollano serán de informe, estudio y propuestas en mate-

rias de desarrollo económico local, planificación estratégica de la ciudad y grandes proyectos urbanos.

2. Con carácter enunciativo y no limitativo, se enumeran algunas funciones:

a) Canalizar demandas y propuestas socio-económicas procedentes de asociaciones e institucio -

nes con actividad económica y social en el ámbito de la ciudad.

b) Actuar como cauce de participación y diálogo de las distintas personas interlocutoras, en el

análisis y propuestas sobre asuntos de carácter socio- económico.
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c) Impulsar iniciativas para la aprobación de disposiciones municipales de carácter general.

d) Impulsar y promover Planes Estratégicos de ciudad o de carácter sectorial.

e) Promover la realización de estudios sobre materias de interés local.

f) Elaborar una memoria anual sobre las actuaciones realizadas y propuestas de mejora.

g) Emitir informe en el ámbito de sus competencias cuando así sea requerido por cualquier ór -

gano municipal.

Artículo 23. Composición.

1. El Consejo Social de Puertollano, estará presidido por la Alcaldía, o concejal en quien dele -

gue, y compuesto por las personas nombradas por el Pleno del Ayuntamiento, de conformidad con lo

dispuesto en el párrafo siguiente.

2. La composición del Consejo seguirá la siguiente estructura:

a) Grupo I. Concejales del Ayuntamiento: Se nombrará a un concejal de cada grupo político mu -

nicipal.

b) Grupo II. Representantes de los Consejos Sectoriales. Se nombrará un representante de cada

uno de dichos órganos, que no sea concejal del Ayuntamiento.

c) Grupo III. Asociaciones empresariales y sindicales mayoritarias: Se nombrarán representantes

de ambas organizaciones, en número paritario, a propuesta de las mismas.

d) Grupo IV. Asociaciones y otras entidades ciudadanas: Se nombrarán representantes de las aso -

ciaciones vecinales y de otras asociaciones de carácter social y cultural, inscritas en el registro munici -

pal de entidades ciudadanas.

e) Asimismo, y cuando se trate un tema puntual y concreto, cuyo análisis  pueda repercutir en un

determinado colectivo local, se citarán, a la reunión del Consejo Social de Puertollano, a los represen -

tantes de las asociaciones cuyos fines sean similares al contenido de la convocatoria, e inscritas en el

registro municipal de entidades ciudadanas 

Sección 2ª. Los Consejos Sectoriales.

Artículo 24. Naturaleza jurídica.

1. Los Consejos Sectoriales son órganos de participación, información y propuesta, de carácter

consultivo que canalizan la participación de la vecindad y sus asociaciones en los sectores o áreas de

actuación municipal.

2. Su finalidad es facilitar asesoramiento y consulta a quienes tienen responsabilidad de las dis-

tintas áreas de actuación municipal.

3. Corresponde al Pleno de la Corporación la creación de estos Consejos Sectoriales, atendiendo

a los sectores de actividad municipal y la realidad social.

Artículo 25. Composición.

1. Estará integrado por las organizaciones ciudadanas y la comunidad vecinal de un ámbito sec -

torial de actividad determinado, para la defensa de los intereses comunitarios, siendo sus propuestas

no vinculantes.

2. Los Consejos Sectoriales estarán integrados por la Presidencia, y los Consejeros. La Secretaría

corresponderá a la Secretaría municipal o el funcionario en quien se delegue.

3. La composición del Consejo seguirá la siguiente estructura:

a) Grupo I. Concejales del Ayuntamiento: Se nombrará un representante por cada Grupo Munici -

pal con representación en el Pleno de la Corporación.
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b) Grupo II.  Asociaciones y otras entidades ciudadanas: Se nombrarán representantes de cada

uno de los Consejos Sectoriales existentes, cuyo ámbito de actividad principal esté relacionado con la

actividad de los mismos. A medida que se vayan creando nuevos Consejos Sectoriales se añadirán a

este grupo, por acuerdo del Pleno Municipal.

Artículo 26. Funciones.

1. Las funciones de los Consejos Sectoriales serán de informe, estudio y propuestas en materias

relacionadas con su ámbito competencial.

2. Con carácter enunciativo y no limitativo, se enumeran algunas funciones:

a) Fomentar la participación directa de la ciudadanía y entidades en la actividad del Ayunta -

miento, estableciendo a este efecto los mecanismos necesarios de información, impulso y seguimiento

de sus actividades.

b) Informar a los órganos de gobierno del Ayuntamiento del funcionamiento de los servicios mu-

nicipales con competencias en la materia, planteando propuestas para su mejor funcionamiento.

c) Presentar al Ayuntamiento, anualmente, un estado de necesidades en su ámbito de actividad,

con indicación y selección de prioridades.

d) Facilitar la mayor información y publicidad sobre las actividades y acuerdos municipales que

afecten a su ámbito material competencial.

e) Promover y fomentar el asociacionismo y la colaboración individual y entre organizaciones,

potenciando la coordinación entre las diferentes instituciones o entidades que actúen en su ámbito de

actividad, ya sean públicas o privadas.

f) Recabar información, previa petición, de los temas de interés para el Consejo.

CAPÍTULO V. LAS ENTIDADES CIUDADANAS.

Sección 1ª. Disposiciones generales.

Artículo 27. Apoyo a las asociaciones y entidades locales.

1. El Ayuntamiento promoverá y facilitará el desarrollo de las asociaciones que persigan fines de

interés general, y del voluntariado, respetando siempre su libertad y autonomía frente a los poderes

públicos.

2. Se fomentará el establecimiento de mecanismos de asistencia y formación, de servicios de in-

formación y campañas de divulgación y reconocimiento de las actividades de las asociaciones y entida -

des que persigan objetivos de interés general, y sean conformes con lo establecido en la Ley Orgánica

1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, y normativa autonómica de desarrollo.

3. La Entidad Local aportará, dentro de sus disponibilidades presupuestarias, recursos para pro-

mover la realización de las actividades propias de las asociaciones, con las siguientes finalidades:

a) Fortalecimiento social para mejorar su capacidad de actuación y de incorporación de nueva

personas a los proyectos que emprenden.

b) Fortalecimiento económico, destinado a mejorar su autonomía y capacidad a producir activi -

dades de interés para ciudadanía.

c) Fortalecimiento democrático, dirigido a mejorar el funcionamiento democrático interno de las

asociaciones.

d) Fortalecimiento de la colaboración entre las propias asociaciones y grupos ciudadanos.

e) Fortalecimiento de la participación en los órganos locales. 

4. Asimismo, dichas asociaciones podrán obtener ayudas y subvenciones para el desarrollo de ac -

tividades y proyectos específicos de interés local.
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Sección 2ª. El Registro Municipal de Entidades Ciudadanas.

Artículo 28. El Registro Municipal Entidades Ciudadanas.

1. El Registro Municipal de Entidades Ciudadanas tiene las siguientes finalidades:

a) Reconocer a las entidades inscritas y garantizarles el ejercicio de los derechos reconocidos en

este Reglamento y en la legislación vigente.

b) Permitir al Ayuntamiento conocer en todo momento los datos más importantes de las Entida -

des y Asociaciones registradas, así como su número, representatividad, el grado de interés o la utilidad

ciudadana de sus actividades y la composición de sus órganos de gobierno, así como otros datos que re -

sulten precisos, a los efectos de posibilitar una correcta política municipal de fomento del asociacio -

nismo vecinal. 

2. Podrán inscribirse las asociaciones, fundaciones y entidades ciudadanas sin ánimo de lucro, le -

galmente constituidas conforme a la normativa vigente, que tengan como objetivo la defensa, fomento

o mejora de los intereses generales o sectoriales de los vecinos del Municipio, que sus normas de fun -

cionamiento sean democráticas y cuya sede o delegación esté establecida en el mismo.

Artículo 29. Solicitud de inscripción.

1. El Registro, que dependerá de la Secretaría General del Ayuntamiento, se llevará en la Delega -

ción que ostente las competencias en materia de Participación Ciudadana, y sus datos serán públicos.

2. Las inscripciones se realizarán a solicitud de las asociaciones y entidades interesadas y se pre -

sentarán, principalmente, en forma electrónica, y, en su defecto, en papel; se acompañarán con  la si -

guiente documentación:

a) Estatutos de la Asociación o Entidad.

b) Número de inscripción en el Registro General de Asociaciones y en otros Registros Públicos.

c) Certificado de la persona que ostente la Secretaría de la Entidad en el que conste la relación

nominal de las personas que constituyen la Junta Directiva.

d) Domicilio Social.

e) Presupuesto del año en curso.

f) Programa de actividades del año en curso.

g) Certificación del número de socios/as.

Artículo 30. Resolución de la solicitud.

1. El plazo máximo para resolver sobre la solicitud de inscripción será de treinta días, a contar

desde la presentación de la misma, acompañada por la documentación exigible, en el registro electró -

nico u Oficinas Municipales de Atención al Ciudadano, del órgano competente para tramitar y resolver.

2. Corresponde a la Comisión Informativa pertinente darse por enterada de la solicitud de ins -

cripción, y a la Junta de Gobierno Local, posteriormente, emitir el Acuerdo de aprobación de la misma

y su inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas.

3. Dicho acuerdo se notificará a la persona solicitante, así como el número de inscripción asignado.

4. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya dictado y notificado resolución ex -

presa se entenderá que la solicitud ha sido estimada.

Artículo 31. Datos asociativos y de certificación.

1. En la sede electrónica o página web del Ayuntamiento constará una relación pormenorizada de

la Asociaciones inscritas.

2. Los datos obrantes en el Registro podrán ser consultados de conformidad con las normas pro -

cedimentales establecidas y con las restricciones que en todo momento prevea la normativa vigente en

materia de protección de datos de carácter personal y de ejercicio de la función estadística pública.
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Ciudad Real

3. Las certificaciones expedidas sobre los datos registrales serán los únicos documentos hábiles
para acreditar la inscripción de las Asociaciones y Entidades en el Registro Municipal, así como, en su
caso, la naturaleza de las mismas.

Artículo 32. Derechos y deberes de las Asociaciones inscritas en el Registro Municipal de Entida -
des Ciudadanas.

1. Las Asociaciones y entidades inscritas en el Registro Municipal tienen derecho a:
a) Optar a las subvenciones convocadas por el Ayuntamiento para el desarrollo de sus actividades

y funcionamiento, en la medida en que lo permitan los presupuestos municipales, cumpliendo las obli -
gaciones legales que se determinen.

b) Acceder al uso de medios públicos municipales, con las limitaciones que imponga la coinciden-
cia de utilización por parte de varias de ellas o por el propio Ayuntamiento, y siendo responsable del
trato dado a las instalaciones. El uso de medios públicos municipales deberá ser solicitado al Ayunta -
miento por escrito, con una antelación mínima de quince días, exponiendo el local o espacio que pre-
tende utilizar, el tipo de actividad a desarrollar, fechas y horarios.

2. Las asociaciones y entidades inscritas tienen las siguientes obligaciones:
a) Notificar al Ayuntamiento toda modificación de los datos incluidos en la documentación que

haya servido de base para la inscripción, dentro del mes siguiente en la que se produzcan.
CAPÍTULO VI. FOMENTO Y CONTROL DE LA PARTICIPACIÓN.
Sección 1ª. Otras medidas de fomento.
Artículo 33. Participación en los medios de comunicación municipales.
1. El Ayuntamiento garantizará la presencia de las opiniones, colaboraciones e informaciones de

las entidades ciudadanas en los medios de información municipales.
2. En la web municipal se insertará información relativa a los distintos órganos municipales de

participación, asociaciones y entidades inscritas en el Registro Municipal, e informes y dictámenes re -
lativos a procesos participativos.

Artículo 34. Encuestas y estudios de opinión.
1. El Ayuntamiento promoverá, en la medida de sus posibilidades, la realización de sondeos, en -

cuestas y estudios que permitan conocer la percepción y opinión de la ciudadanía sobre las políticas
públicas,  el  funcionamiento de los servicios públicos y  cualquier  otra cuestión de interés  local,  de
acuerdo con los criterios técnicos y científicos de las ciencias sociales. 

2. Los resultados obtenidos serán publicados en la web municipal y trasladados a los órganos mu -
nicipales de participación.

Artículo 35. Actuaciones formativas e informativas.
1. El Ayuntamiento promoverá acciones informativas y formativas dirigidas a fomentar la partici -

pación de la vecindad y las entidades ciudadanas, así como a desarrollar el uso de medios electrónicos
en las relaciones entre estos y las distintas Administraciones Públicas.

Artículo 36. Voluntariado.
El Ayuntamiento adoptará medidas para fomentar y promover el voluntariado organizado a través

de entidades asociativas.
Sección 2ª. Sistema de garantías.
Artículo 37. Creación.
Si el Consejo Social de Puertollano lo considera necesario, se elaboraría un Sistema de Garantías

del Reglamento para velar por la eficaz realización de cualquiera de los medios de participación. Se
crearía un Comité de Garantías, cuyas funciones y composición deberán formalizarse y aprobarse, pos -
teriormente, por el Pleno Municipal.
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ANEXO I

Consejos Sectoriales existentes en Puertollano en el momento de la aprobación del presente Re -

glamento.

Consejo de Sostenibilidad.

Consejo Infantil.

Consejo de Integración.

Consejo de Discapacidad.

Consejo de la Mujer.

Consejo de Mayores.

Consejo de Cooperación.

Consejo Escolar de Localidad.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Reglamento entrará en vigor de acuerdo con lo establecido en los artículos 65.2 y

70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, una vez transcurrido

el plazo de quince días hábiles desde su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Anuncio número 3304
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TORRENUEVA
Expediente: 1586/2018.

ANUNCIO

Resultando que con fecha 19 de octubre de 2018 y registro de entrada número 2018ERC2413, se

ha presentado ante esta administración solicitud para contraer matrimonio de forma civil entre don

Jesús Morales Gormaz y María del Carmen Sánchez Fernández, que tendrá lugar el próximo día 10 de

noviembre de 2018 a las 10,00 horas, en el Excmo. Ayuntamiento de Torrenueva.

Considerando lo dispuesto en los artículos 43 y 44 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviem-

bre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales, y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

He resuelto:

Primero.- Delegar las funciones de esta Alcaldía para la celebración del citado matrimonio civil

en la Concejal doña Eva Muñoz Jiménez.

Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Torrenueva.- El Alcalde–Presidente, León Fernández Martínez.

Anuncio número 3305
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administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLARRUBIA DE LOS OJOS

Doña Encarnación Medina Juárez,  Alcaldesa-Presidenta  del  Ayuntamiento de  Villarrubia  de los

Ojos, Ciudad Real.

Hace saber: Que una vez confeccionado y aprobado los padrones municipales de la tasa por dis -

tribución de agua, derechos de enganche, colocación y utilización de contadores, la tasa por alcantari -

llado y la tasa sobre recogida y tratamiento de residuos sólidos, correspondientes al quinto bimestre

de 2018, se abre período de información pública por plazo de quince días para su examen por los inte -

resados.

El expediente se encuentra de manifiesto al público en las dependencias de las oficinas muni -

cipales.

Asimismo se advierte que el período de recaudación en período voluntario se extiende desde el 7

de noviembre de 2018 al 7 de enero de 2019.

El ingreso en efectivo, en caso de no tener domiciliado el pago, se realizará en las entidades

bancarias y oficinas asignadas por la empresa Acciona Agua Servicios, S.L.U., concesionaria del servicio

de suministro de agua potable en los horarios establecidos al efecto por dicha entidad.

Una vez transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deudas pendientes se exigirán

por el procedimiento de apremio, devengando el recargo de apremio, intereses de demora y costas

que en su caso correspondan.

Lo que se hace saber para general conocimiento.

Villarrubia de los Ojos.-La Alcaldesa, Encarnación  Medina Juárez.

Anuncio número 3306
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administración estatal
DIRECCIONES PROVINCIALES Y SERVICIOS PERIFÉRICOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

SEVILLA
CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Se ha presentado en este organismo la siguiente petición de concesión de aprovechamiento de

aguas públicas:
ANUNCIO – INFORMACIÓN PÚBLICA

Número expediente: A-2253/2005 (6698).

Peticionarios: José Tomás Medina Gómez, María del Pilar Pozo Felguera.

Uso: Agropecuarios-regadíos. Superficie a regar (ha): 16,611 (leñosos-viñedo 2,6981 ha y leñosos-

olivar 13,9129).

Volumen anual (m³/año): 26.265,55.

Caudal concesional (l/s): 2,61.

Captación:

Nº T.M. Provincia Procedencia agua M.A.S. X UTM
(ETRS89

Y UTM
(ETRS89)

1 Torre de Juan Abad Ciudad Real Subterráneas Fuera de masa 498972 4274136

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento del

Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril,  modificado por el R.D.

606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes contado a partir de la publicación de

este anuncio, puedan presentar reclamaciones los que se consideren afectados, ante esta Confedera -

ción Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de España, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla de

manifiesto la documentación técnica del expediente de la referencia, o ante el registro de cualquier

órgano  administrativo  y  demás  lugares  previstos  en  el  artículo  38.4 de  la  Ley  30/1992,  de  26  de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

En Sevilla, 20/08/2018.- El Jefe de Servicio Técnico, Víctor Manuz Leal.

Anuncio número 3307
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